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DESCRIPCIÓN

Dispositivo de sustentación, dirección y propul-
sión para vehículos de colchón de aire.

La presente invención se refiere a un dispositivo
de sustentación, dirección y propulsión para vehícu-
los de colchón de aire, conocidos usualmente como
aerodeslizadores (hovercrafts), de acuerdo con la in-
troducción a la primera reivindicación.

Los vehículos de colchón de aire se usan mucho
para el transporte de personas y artículos en condicio-
nes duras. La característica principal de dichos artí-
culos de colchón de aire es su capacidad de desplaza-
miento, cualesquiera que sean las condiciones, sobre
agua o sobre tierra sin diferencia o impedimento algu-
no. Dicha característica, que los hace muy versátiles,
se consigue mediante un colchón de aire de soporte
del vehículo que separa este completamente de la su-
perficie sobre la que se desplaza, tanto si se trata de
tierra, zona pantanosa, agua, río, etc. Dicho vehícu-
lo anfibio consecuentemente no hace tipo de contac-
to alguno con la superficie sobre la que se desplaza,
distinto al de rozar la superficie con una parte de los
dispositivos usados para configurar la falda.

Los dispositivos de sustentación, dirección y pro-
pulsión, para vehículos de colchón de aire, son usua-
les en el estado actual de la técnica. En general pa-
ra soportar el vehículo se usa un primer ventilador
de eje de rotación usualmente vertical para alimen-
tar una gran corriente de aire en la parte inferior del
vehículo. Dicho ventilador es accionado usualmente
por un motor. La falda configurada adecuadamente,
generalmente de material de caucho, se extiende a lo
largo del perímetro exterior del vehículo para atrapar
la corriente de aire generada por el ventilador, creando
por consiguiente debajo del vehículo una zona de ma-
yor presión que la atmosférica; la diferencia de pre-
siones genera la sustentación del vehículo.

El vehículo es propulsado generalmente por un se-
gundo ventilador de eje de rotación generalmente ho-
rizontal, fijado usualmente al extremo de vástago del
casco. Dicho ventilador puede ser de tipo de inciden-
cia variable de la pala para poder regular el empuje
y dirección de dicho empuje sin invertir el sentido de
giro del ventilador. La dirección hacia delante y hacia
atrás del movimiento de vehículo se establece varian-
do el ángulo de incidencia de dichas palas, para gene-
rar un empuje de intensidad y sentido variables para
la misma velocidad del eje de giro.

El vehículo es gobernado generalmente mediante
desviadores de flujo movibles posicionados de modo
que interceptan la circulación generada por el ventila-
dor de propulsión y son capaces de modificar la direc-
ción pero no el sentido, de tal manera que es posible
gobernar el vehículo.

Esta construcción no permite, sin embargo, obte-
ner un radio de curvatura suficientemente pequeño, y
además comprende dos turbofanes, uno para la sus-
tentación y otro para la propulsión y el direcciona-
miento. En este caso el radio de curvatura se conserva
sustancialmente grande, incluso a bajas velocidades;
no siendo posible hacer girar el vehículo alrededor de
su eje, cuando está parado.

Otra forma del dispositivo de propulsión y de di-
reccionamiento comprende dos ventiladores indepen-
dientes de ángulo de incidencia fijo de las palas, posi-
cionados en el extremo de vástago del vehículo y que
giran alrededor de un eje perpendicular a la dirección

de giro del ventilador para permitir que el flujo gene-
rado por los dos ventiladores sea orientado.

Esta solución añade movilidad y agilidad al vehí-
culo de colchón de aire, pero comprende al menos tres
turbofanes, incrementando por tanto su peso, dificul-
tad de construcción y coste.

Como es evidente en el análisis anterior, los vehí-
culos de colchón de aire conocidos usan al menos dos
ventiladores, uno al menos asignado a la sustentación
del vehículo, y al menos un segundo asignado a su
propulsión y dirección. Esta configuración no permi-
te la construcción de naves particularmente ágiles y
ligeras.

Además, en las dos configuraciones citadas sub-
siste el problema de detener el vehículo; la inversión
de la circulación de propulsión es difícil y no inme-
diata para cualquiera de las soluciones conocidas, y a
menudo el único modo de frenar rápidamente es anu-
lar la circulación de sustentación del vehículo, ori-
ginando que repentinamente se detenga mediante el
brusco contacto con la superficie sobre la cual se mue-
ve; este procedimiento es evidentemente peligroso e
indeseable, y es eficaz solamente si el vehículo está
sobre una superficie sólida tal como tierra.

El documento US 4 848 501 (porción de precarac-
terización de la reivindicación 1) y el US 5 007 495
describen un dispositivo dispuesto también para dete-
ner el vehículo.

El objeto de la presente invención es proporcionar
un dispositivo de sustentación, dirección y propulsión
de colchón de aire que mejore las soluciones de la téc-
nica anterior.

Un objeto más de la presente invención es pro-
porcionar un dispositivo de sustentación, dirección y
propulsión para vehículos de colchón de aire que sea
de construcción sencilla, fiable, económica y fácil de
usar.

Un objeto más es proporcionar un dispositivo de
acuerdo con lo expuesto que requiera solamente un
ventilador para sustentar, gobernar y propulsar dicho
vehículo, que proporcione mayor agilidad al vehículo
y que permita su fácil detención.

Estos y otros objetos que serán más evidentes en la
descripción detallada que sigue se consiguen median-
te un dispositivo de sustentación, dirección y propul-
sión para vehículos de colchón de aire de acuerdo con
las reivindicaciones que se acompañan.

La invención se comprenderá mejor a partir de
la descripción detallada siguiente de una realización
preferida de la misma dada a modo de ejemplo no li-
mitativo e ilustrada en los dibujos que se acompañan,
en los cuales:

la figura 1 es una vista en planta de un vehículo
de colchón de aire en el que está instalado un disposi-
tivo de sustentación, dirección y propulsión según la
presente invención;

la figura 2 es una vista trasera del vehículo de la
figura 1;

las figuras 3a, 3b y 3c son respectivamente una
vista en planta, una vista delantera y una vista late-
ral del dispositivo de sustentación, dirección y propul-
sión para vehículos de colchón de aire de la presente
invención;

la figura 4 es una vista en planta que muestra los
componentes interiores del dispositivo de la figura 3a;
y

la figura 5 es una vista en perspectiva del disposi-
tivo de la presente invención.
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Con referencia a las figuras 1 a 5, un dispositivo
de sustentación, dirección y propulsión para vehícu-
los de colchón de aire según la presente invención es-
tá indicado globalmente con 1. Con referencia a las
figuras 1 y 2, el dispositivo de la presente invención
está instalado sobre un vehículo de colchón de aire in-
dicado globalmente con 2; dicho dispositivo 1 de sus-
tentación, dirección y propulsión está fijado en una
posición trasera, como se muestra en la figura 1, al
vehículo 2 de colchón de aire.

Con particular referencia a la figura 5, dicho dis-
positivo 1 de sustentación, dirección y propulsión está
compuesto de una envuelta 5 hueca preferiblemente
cilíndrica, fijada a un bastidor del vehículo 2 median-
te medios 18 de fijación adecuados que fijan rígida-
mente esta al vehículo 2. Un ventilador 3 está posi-
cionado, al menos parcialmente, dentro de la envuelta
cilíndrica hueca 5 que está dispuesta para conducir la
circulación principal de dicho ventilador 3, y es accio-
nado mediante un motor 4, cuyo eje es torsionalmente
rígido con respecto al árbol de dicho ventilador 3, es-
tando dicho motor 4 fijado rígidamente a la envuelta
cilíndrica hueca 5. Unos medios 9 de antiturbulencia,
configurados para impedir la turbulencia y enderezar
la circulación de empuje generada por dicho ventila-
dor 3, están introducidos en la corriente principal de
dicho ventilador 3 y están fijados a la envuelta cilín-
drica hueca 5 mediante barras 10 de soporte.

Aguas abajo de la corriente principal del venti-
lador 3 están posicionados dos desviadores 6, 6a de
la circulación compuestos de superficies 10, 11, 10a,
11a de soporte, que soportan los medios 12, 12a de
desviación de la circulación, estando mantenidos di-
chos medios de desviación de la circulación en una
posición aproximadamente perpendicular a la direc-
ción principal de la corriente de empuje generada por
el ventilador 3. Soportes adecuados 7, 7a, rígidos con
respecto al vehículo 2, soportan dichos desviadores 6,
6a de la circulación por medio de conexiones articu-
ladas 13, que permiten que dichos desviadores 6, 6a
de la circulación, manipulados por accionadores 14
adecuados conectados a dichos desviadores 6, 6a de
la circulación y al vehículo 2, sean insertados den-
tro, o retirados de, la circulación principal generada

por el ventilador 3. Los accionadores 14 son acciona-
dos independientemente uno de otro por el conductor
del vehículo 2 de colchón de aire, mediante controles
adecuados dispuestos por ejemplo sobre una unidad
de control de la dirección normal. Cuando los desvia-
dores de la circulación están en una posición tal que
no interceptan parte alguna de la circulación de empu-
je generada por el ventilador 3, se obtiene el empuje
de propulsión máximo y se genera una fuerza que em-
puja al vehículo 2 de colchón de aire en la dirección
opuesta a la circulación generada por el ventilador 3.
En contraste, cuando los desviadores de la circulación
están inclinados el mismo ángulo en una posición tal
que interceptan toda o una gran parte de la circulación
de empuje y la dirigen, en virtud de su forma particu-
lar, en una dirección virtualmente opuesta a la direc-
ción de la circulación original, se genera una fuerza
opuesta a la del caso precedente que origina que el
vehículo se mueva hacia atrás o frene, dependiendo
esto de su condición real antes de la maniobra.

Diferentes posiciones angulares de los desviado-
res de la circulación generan momentos que pueden
hacer girar el vehículo de colchón de aire en cualquier
dirección y con cualquier radio de curvatura; con po-
siciones angulares particulares del desviador de la cir-
culación, el vehículo puede incluso girar alrededor de
su eje prácticamente en reposo.

Aguas abajo de la circulación principal generada
por el ventilador 3 se proporciona una boca 15 de con-
ducción de la circulación que retira parte de la circu-
lación de propulsión generada por el ventilador 3 y
distribuye esta, para soportar el vehículo, dentro de
un conducto 16 de aire posicionado a lo largo del pe-
rímetro completo del vehículo 2 de colchón de aire.
Dicho conducto 16 de aire suministra el aire requeri-
do para inflar cada sector 18 independiente de la falda
que rodea el perímetro exterior del vehículo 2, para
rellenar dichos sectores 18 independientes con aire a
través de orificios adecuados, creando por consiguien-
te un colchón de aire que soporta el vehículo.

Una realización preferida ha sido ilustrada, no
obstante, pueden ser ideadas otras usando el mismo
concepto inventado.
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REIVINDICACIONES

1. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión para vehículos de colchón de aire denomi-
nados ordinariamente aerodeslizadores (2), que com-
prende un ventilador (3) de propulsión posicionado al
menos parcialmente dentro de una envuelta cilíndri-
ca hueca (5) y desviadores (6, 6a) de la circulación
de forma de sector cilíndrico que, independientemen-
te uno de otro y bajo el control del conductor del ve-
hículo, pueden interceptar y desviar en una dirección
deseada toda o parte de la corriente de aire generada
por dicho ventilador (3), comprendiendo también el
dispositivo una boca (15) de conducción que está en
el interior de y que sobresale en dicha envuelta (5) y
está dispuesta para retirar parte de la circulación de
propulsión para soportar el vehículo, teniendo dicha
envuelta (5) medios de fijación dispuestos para fijar rí-
gidamente la envuelta al vehículo, comprendiendo el
dispositivo un motor (4) que acciona el ventilador (3)
de propulsión, transportando dicho dispositivo accio-
nadores (14) dispuestos para manipular los desviado-
res (6, 6a) y adaptados para ser conectados al vehícu-
lo; caracterizado porque dicho motor (4) está sopor-
tado por y fijado rígidamente a la envuelta mediante
soportes (8), comprendiendo además dichos desvia-
dores un primer soporte (7) dispuesto para conectar
dichos desviadores tanto entre sí como a la envuelta
(5).

2. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión según la reivindicación 1, caracterizado
porque el desviador (6, 6a) es de forma circular visto
en planta.

3. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión según la reivindicación 1, caracterizado

porque dicho desviador (6, 6a) de la circulación pa-
ra interceptar o no interceptar la circulación generada
por el ventilador (3) de propulsión gira alrededor de
sus ejes (13a, 13b).

4. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión según la reivindicación 3, caracterizado
porque los medios (6, 6a) de desviador) están dispues-
tos especularmente y se controlan independientemen-
te.

5. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión según la reivindicación 1, caracterizado
porque toda o parte de la circulación generada por el
ventilador (3) de propulsión entra en un conducto (5)
de conducción de la circulación.

6. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión según la reivindicación 5, caracterizado
porque al menos un desviador (6, 6a) de flujo está po-
sicionado en la salida del conducto (5) de conducción
de la circulación.

7. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión según una o más de las reivindicaciones
precedentes, caracterizado porque dicho motor (4)
está posicionado al menos parcialmente dentro de la
envuelta (5) cilíndrica hueca.

8. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección y
propulsión según una o más de las reivindicaciones
precedentes caracterizado por comprender unos me-
dios (9) antiturbulencia fijados al interior de la envuel-
ta (5) cilíndrica hueca mediante barras (10) de sopor-
te.

9. Un dispositivo (1) de sustentación, dirección
y propulsión según una o más de las reivindicacio-
nes precedentes, caracterizado por comprender se-
gundos soportes (7a) dispuestos para conectar dichos
desviadores (6, 6a) al vehículo (2).
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